
BENEFICIOS PARA LAS MYPES 
 

Nuevo Régimen MYPE Tributario, Prórroga 

del pago del IGV y Recuperación 

Anticipada del IGV 



Regímenes tributarios hasta el año 2016 

NRUS RER RG 

HASTA 2016 

Nuevo Régimen MYPE Tributario 



Regímenes Tributarios hasta el 2016 

Ingresos anuales 

S/ 360,000 

S/ 240,000 

S/ 156,000 

Régimen General 

S/ 525,000 Régimen Especial del Impuesto a la Renta 

S/ 96,000 NRUS Categoría 2 

S/ 60,000 NRUS Cat. Especial NRUS Categoría 1 

NRUS Categoría 5 

NRUS Categoría 4 

NRUS Categoría 3 

http://rpp.pe/economia/economia/picon-100-mil-mypes-pagaran-mas-impuestos-con-nuevo-regimen-tributario-noticia-1020874
http://gestion.pe/economia/regimen-mype-tributario-otorgara-mayor-flujo-efectivo-emprendimientos-2178761


Problemática 

El NRUS y el RER 
no responden a las 
necesidades de  
las MYPES 

El RG no es un 
régimen creado 
para las MYPES 
aun cuando es 
usado por estas 

Por ello, 
algunas  
prefirieron la 
informalidad 

Fomenta baja productividad, 
por  ello el Estado deja de 
recaudar los recursos 
necesarios para cumplir su 

propósito. 



Regímenes Tributarios A PARTIR DEL 2017 

Ingresos anuales 

1700 UIT 

Régimen General 

S/ 525000 

S/ 96000 

S/ 60000 NRUS Categoría 1 NRUS Categoría 
Especial 

NRUS Categoría 2 

Régimen Especial del Impuesto a la Renta 

Se eliminan 
categorías 3,4 y 5 

S/. 6,885,000 

300 UIT 

S/. 1,215,000 



¿Quiénes se pueden acoger? 

Que obtengan rentas de tercera 

categoría 

Domiciliados en el país 

Con ingresos hasta 1 700 UIT (S/. 

6,885,000) en el ejercicio 

Nuevo Régimen MYPE Tributario (RMT) 

 

¿Quiénes están excluidos? 

 

Vinculación directa o indirecta en 

función al capital y cuyos ingresos 

conjuntos superen 1,700 UIT. 

 
 

Sucursales, agencias o cualquier 

otro  establecimiento permanente 

 
 

Ingresos mayores a 1700 UIT en el 
ejercicio anterior 

 

http://www.google.com.pe/url?url=http://es.sims.wikia.com/wiki/Archivo:Equis_roja.png&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwj3mqHckujTAhVEKiYKHcqYDCUQwW4IGTAC&usg=AFQjCNF-SBRm_qA6fB4Lm7tJhOFfFstRqg


Nuevos Inscritos 
Ya inscritos 

(3era) 

ACOGIMIENTO 

NRUS 

 

Con la DJ del mes de la fecha de inicio de 
actividades ó de afectación (incluye RUCs 

reactivados sin negocio) 
 

Con la DJ de cualquier mes  Con la DJ 
de enero 

Dentro del vencimiento 

  

Régimen MYPE Tributario (RMT) 

 

RER RG 



Contribuyentes con 
Ingresos Netos 300 UIT 

Contribuyentes con Ingresos 
Netos entre 300 - 1,700 UIT 

En que consiste 

EJERCICIO GRAVABLE 

Nuevo Régimen MYPE Tributario (RMT) 

¿En qué consiste? 

Renta 
Neta 

Tasas sobre 
utilidad 

Hasta 15 UIT 10% 

Más de 15 UIT 29.5% 

Pagos a cuenta mensual 
      - Coeficiente 

      - Porcentaje (1.5%) 

 
Pagos a cuenta mensual 

            - Flat (1%) 
 

TRIBUTA SOBRE UTILIDAD ANUAL 

DECLARACION ANUAL 

Tasa progresiva acumulable 

S/. 1,215,000 S/. 6,885,000 



Régimen MYPE Tributario 

Libros contables 

Registro de Ventas 

Registro de Compras 

Libro Diario de Formato 
Simplificado 

Registro de Ventas  

Registro de Compras  

Libro Mayor  

Libro Diario  

Registro de Compras 

Registro de Ventas 

Libro Diario 

Libro Mayor 

Libro de Inventarios y Balances 

Con ingresos netos 

anuales hasta 300 UIT  

Ingresos brutos anuales 

mayores de 300 UITS y que 

no superen las 500 UIT 

Ingresos brutos anuales mayores 

a 500 UIT y que no superen las 

1700 UIT 



Libros contables 

REGISTRO DE VENTAS 

Físico o Electrónico 

El Registro de Ventas es un libro en el que se anotan en orden 
cronológica y correlativa, todos los comprobantes de pago (Facturas, 

Boletas de Venta) que emita una empresa. 

REGISTRO DE COMPRAS 

Físico o Electrónico 

El Registro de Compras es un libro obligatorio en el que se anotan las 
adquisiciones tanto de bienes o servicios  que realiza la empresa. 

 

LIBRO DIARIO FORMATO SIMPLIFICADO 

Físico o electrónico 

En este libro se registran las operaciones mensuales, detallando el mes 
de la operación, una breve descripción, el numero de cuenta y los 

totales. 



Cambio de Régimen 
NRUS – RER – RMT – RG 

NRUS 

RER 

RMT 

RG RG 

RMT 

RER 

NRUS 

Cancelatorio 



 

 
4 Código de tributo:  3121 – Renta Régimen MYPE Tributario (RMT) 

 

Nuevo Régimen MYPE Tributario (RMT) 

Medios de Declaración y Pago 

Declaración 

Mensual: 

Form. 0621 (PDT y 
virtuales) 

Anual:  

Se generará formulario 
oportunamente 

 

Pago 

 

Sistema de pagos red 
bancaria 

Número Pago de SUNAT 
NPS 

 
Con la cuenta de 

detracciones 

 



Régimen MYPE Tributario ï 

Acompañamiento tributario 2017 

No se emiten sanciones 

•Para los que inician actividades durante el 2017.  

•Aquellos que provengan del Nuevo RUS. 

Durante el ejercicio gravable 2017. 

 

•Omitir llevar libros, libros sin formalidades libros 

con atraso (Art. 175Á num.1, 2, y 5 CT). 

•No declarar (Art. 176 Á núm. 1 CT).   

•No exhibir libros (Art. 177Á núm. 1 CT).  

Subsanación de la infracción, de acuerdo a lo que 

establezca la SUNAT. 

¿A quiénes? 

Plazo 

Requisito 

¿Qué infracciones 
comprende? 



BENEFICIOS DEL REGIMEN MYPE TRIBUTARIO 

Pueden 
acogerse 
todas las 
actividades 
económicas 

Pueden emitir 
todo tipo de 
CDP 

Simplificación y 
reducción de 
costos de 
cumplimiento: 
Menos Libros y 
Registros 
Contables 

Reducción de la 
tasa del 
Impuesto a la 
Renta en escala 
progresiva (10% 
y 29.5%) 

Tributación 
Justa:  En 
función a la 
utilidad (solo 
sobre la 
ganancia) 



Prórroga del IGV para las MYPES 

REQUISITOS: 
 
1. Ventas anuales hasta 1700 UIT: S/ 6715000. 
2. No tener deuda tributaria exigible coactivamente mayor a 1 UIT: S/ 4050.00. 
3. No haber sido condenados por delitos tributarios (titular o socios). 
4. No encontrarse en proceso concursal. 
5. Regularizar las obligaciones tributarias (IGV y Renta) hasta la fecha límite. 

OBJETIVO:  
 

Facilitar a las MYPE la postergación 
del pago del IGV corriente hasta por 
(03) TRES MESES. 

15 



Cálculo de ventas anuales para evaluar la 

opción de prórroga 

 

Nuevo RUS: 

 
Ingresos brutos 

mensuales 

en base a los cuales se 

ubica la categoría  

Régimen Especial 

de Renta: 

 
Ingresos netos 

mensuales 

en base a los cuales se 

calcula la cuota 

mensual del RER 

 

Régimen General y 

RMT: 

 
Ingresos netos 

obtenidos en el mes 

en base a los cuales se 

calculan los pagos a 

cuenta 

Se suman los ingresos del año anterior (de enero a 

diciembre) según el Régimen Tributario: 
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Inicio de actividades 

en algún mes del 

2016 

Considerar todos los meses de ese 

año desde que inició actividades 

Inicio de actividades 

en el 2017, mismo 

año de prórroga 
No se exige este requisito 

Cálculo de ventas anuales para evaluar la 

opción de prórroga 

Casos excepcionales 

17 
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Obligación tributaria no regularizada 

hasta la fecha límite: 

 

Á DDJJ extemporánea 

 

Á Tributo IGV/Renta no pagado (OP 

con saldo exigible) 

 

Á Solicitud de fraccionamiento sin 

Resolución de Intendencia 

Aprobatoria.  

Motivos de exclusión 

Mantener deudas 

exigibles 

coactivamente  > 1 UIT 

Titular PPNN o socio 

condenado por delito 

tributario 

Se encuentre en 

proceso concursal 

Causales de exclusión: 

Nota: Fecha limite de regularización 
al día 90 anterior a la fecha de 

vencimiento para declarar 



Plazos que debe tener en cuenta 

Fecha de 

acogimiento a la 

prórroga del IGV 

Hasta la fecha de 

vencimiento de la 

presentación de la 

declaración jurada 

Fecha de 

vencimiento de la 

prórroga del pago 

Hasta el vencimiento 

del tercer periodo 

siguiente a aquel por 

el que se ejerce la 

opción 

No pago del IGV 

en el plazo 

prorrogado 

Entra en vigencia la 

exigibilidad de la 

deuda (Art. 3° Código 

Tributario) 

19 

Sólo comprende la 
postergación de la fecha 

de pago. Subsiste la 
obligación de presentar la 

DDJJ. 

La postergación no 
genera intereses 

moratorios ni multas.  



Cómo se aplica la prórroga del pago del IGV  

Nueva fecha de 

vencimiento  

Prorrogado: 

14/08/17 

Prórroga del plazo de pago del 

IGV:  

3 meses (3 periodos) 

Vencimiento original 

15/05/17  

Ejemplo: RUC ñ0ò, periodo abril 2017 

Abril 

 2017 

Mayo 

 2017 

Junio 

 2017 

Julio 

 2017 

Agosto 

 2017 

2
0 

Venta 



RÉGIMEN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN 

ANTICIPADA DEL IGV PARA PROMOVER LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL 

Ley 30626 - LEY QUE PROMUEVE LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA 
(31.12.2014) 

 
CAPÍTULO II RÉGIMEN ESPECIAL DE RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL 

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS PARA PROMOVER LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE CAPITAL  

DECRETO SUPREMO N° 153-2015-EF  
(28.06.2015) 

 
DICTAN NORMAS REGLAMENTARIAS DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE 

RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS PARA 
PROMOVER LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL 



En que consiste este régimen? 

Este régimen consisten en la devolución del crédito fiscal generado en las 

importaciones y/o adquisiciones locales de bienes de capital nuevos. 

Efectuadas por contribuyentes que realicen actividades productivas de 

bienes y servicios gravadas con el Impuesto General a las Ventas o 

exportaciones. Solo al inicio de su actividad productiva 

Que se encuentren inscritos como microempresas en el REMYPE, de 

conformidad con la Ley de Promoción y Formalización de la Microempresa. 



Requisitos para gozar del régimen 

a) Encontrarse inscritos como microempresas en el REMYPE, a la fecha de presentación de la solicitud. 

b) Estar inscritos en el RUC con estado activo 

c) No tener la condición de domicilio fiscal no habido  o no hallado en el RUC, a la fecha de presentación 

de la solicitud de devolución. 

d) Haber presentado las declaraciones del IGV correspondientes a los últimos 12 periodos vencidos a la 

fecha de presentación de la solicitud de devolución. 

e) No tener deuda tributaria exigible coactivamente a la fecha de presentación de la solicitud de 

devolución. 

f) Llevar de manera electrónica el registro de compras y el registro de ventas e ingresos 

g) Los comprobantes de pago que sustenten la adquisición de los bienes de capital nuevos, las notas de 

débito y de crédito vinculadas a estos, así como los documentos emitidos por la SUNAT que acrediten el 

pago del IGV en la importación de dichos bienes, deben haber sido anotados en el registro de compras. 



Bienes comprendidos en el régimen 

ωHayan sido importados y/o adquiridos para ser destinados 
exclusivamente a operaciones gravadas con el IGV o exportaciones 

ωNo hayan sido utilizados en ninguna actividad económica previamente 
a su importación y/o adquisición  

ωPor su naturaleza puedan ser objeto de depreciación conforme a las 
normas generales del Impuesto a la Renta. 

ωEl valor del IGV que  gravó su importación y/o adquisición no sea 
inferior a ½  UIT vigente a la fecha de emisión del comprobante de 
pago o a la fecha en que se solicita su despacho a consumo. 



Muchas Gracias 

 

 


